
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona,  veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
    

Radicado 54-518-31-84-002-2020-00069-00 

Clase SUCESIÓN INTESTADA 

Demandante MARÍA ANTONIA RINCÓN CANO, OTRA 

Causante ANA MERCEDES RINCÓN CANO 

 
 

      De conformidad con lo previsto en el artículo 509 del Código  
General del Proceso,  córrase traslado a las partes  del trabajo de partición 
por el término de cinco  (5)  días,  dentro del cual podrán formular objeciones 
con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. 
 
     Como honorarios al Auxiliar de la Justicia por su labor, doctor 
FABIO ANDRÉS MONTAÑEZ RODRÍGUEZ, se fija la suma de setecientos 
mil pesos ($700.000,00) teniendo en cuenta las tarifas señaladas por el 
Consejo Superior de la Judicatura, a cancelar  prorrata entre los herederos 
reconocidos. 
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

 
            
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   29 DE MARZO  de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  034,    en 
la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo para 
consulta. 

La Secretaria (e), ELSA ROSMARY PÁEZ ORTEGA 

 

 

 

El Secretario,  PEDRO ORTÍZ SANTOS 

Firmado Por:

Ariel Mauricio Peña Blanco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Pamplona - N. De Santander
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